
P á g i n a 4 0 0 7 

AdmiiiisU-ación y . venia 
de eicinplares: Puebla, 23 
DUROOS. - Teláíono 1238. D E L E S T A D O 

Eiemplar; 25 cls. — Alrasa-
clo: 50 cts. — Suscripción: 
r r imes i re : 22*50 pesetas. 

A Ñ O I V . L U N E S , 24 J U L I O 1 9 3 9 . - A ÑO D E ^ L A V I C T O R I A N Ú M . 2 05 

S U M A R I O 

J E F A T U R A D E L E S T A D O 

LEY de 22 de julio~de ¡939^conce.diendo pensiones 
a hs familias de los Caídos en el Alzamiento de 
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MINISTERIO DE JUSTICIA 
DECRETÓ, de 22 de julio de 1939 concediendo li-

bertad definitiva, por aplicación de los beneficios 
, de redención de penas por el trabajo, a catorce 

penados—Fagina 4009. 
MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETOS de 22 de junio de 1939 nombrando a 
los señores que se indican Delegados .de Ha-
cienda eri las provincias de Alicante, Las Pal-
mas, Lérida, Oviedo¡ Santa Cruz de Tenerife y 
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MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 
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Núñez Iglesias y a D. Pablo de Palacios y Mateo 
Agregados Comerciales a las Embajadas de Espa-
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MINISTERIO DE JUSTICIA 
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ción, á r ejercicio de los derechos que como fun-
cionario puedan correspo^derle a D. Carlos María 
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na 4011. 
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- García, Secretario de' Sala.—^Página 4011. 
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y otro.—Págiüa. 4012 
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Patronatos de Emigrados españoles en la. forma! 
«S'tablecida en el R. D. de 29 de agosto de 1929".— 
Páginas 4012 y 4013. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL . 
E_] E R C 1 T O 
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Unidades del Ejército habrán de cubrirse en la 
forma que se especifica.—Página 4013. 
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-Otra de 19 de julio de 1939 nombrando Ayudante de 
' Campo del Gflnera] de División D.' Ricardo Serra-
, .dor Santés al Teniente Coronel de Caballeria doa 

• Luis' Durango Pardini.—Página 4015. 
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Otra-de 21 -de-julio de 1'93'9 cesando como'Ayudante 
de Cami^ del Gheneral Jé'fó de la 83. División el 

• Teniente.Caronel de- Artillería, retirado,-D.'.Tomás 
Banchís Qtiesada.—Página 4015. 

Otra de de jiúio de 19Q9i c i a n d o como Ayudante 
de Campo del General Jefe de la 5:» Región Militar 
el Comandante de Artillería, retirado, D Eduardo 
Gonzálea Peijóo y asignándole destino—Pág. 4015. 

Destinos—Ordeii de 22 de julio de,1939-itestinando al 
Suboficial de Infantería D. Juan .González Díaz 
y ot-ros,—'Páginas 4015 a 4017. 

, Situaciones.—Orden de 21 de jijlio de 1939 pasando a 
la situación de reemplazo por enfermo el Alférez 
provisional'de iTifantería D. Juan Gómez Tovar,—. 
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: [SUBSECRETARIA DE MARINA . 
Destinos—Orden de 20 de julio de 1939 destinando 

como Juez Instructor en el Departamento de El 
Ferrol del Caudillo, al Ccanandante de Infantería 
dé Marina (E. R. A, R.) -don Benito Domingo" Car-
toalleira.—Página 4017, • 

Otra de 2i2 de julio de 19^9 id. a la Auditoría del 
ÍDepart-amento Marítimo de. El Ferrol del Caudi-
llo, ai Comandante jurídico de Ja Armada' don 
José Luis Diaz Herrera.—Página 4!01'7. 

Otra de 32 de jtilio de'1939 id. al Hospital de Ma-
rina del. Defpartamento Marítimo de .Cádiz, al Te-
niente Médico provisional de la Armada D. Ma-
nuel Domínguez- Seoane—Página 4017. 

Otra de 22 .de julio de 1989 id. ai 4.° Batallón-del 
Tercer Regimiento de Infantería de • Marina, a! 

Teniente' Médico provisional D. Fíancisco- Bonilla 
Martí.—Página 40117.' 

Otra, de 22 de julio de 1939 id. a la Comandancia 
de Marina de Tenerife, al Alférez provisional de 

• Intendencia D.' Salvador^ Martínez Sánchez—Pá-
gina 4018. 

Qti-a de 22'de julio de ,1939 id. a la'Comandancia de 
Marina de Las Palmas; al Oficial 2° de la Reserva 

. Naval Movilizada D. Bernardo de la» Concha Pa-
lacio—Página 4018. " 

Esciiela Naval Militar (Plazas gratuitas) .—Orden da 
•.20 de julio de 1939 rectificando la que concedía 

plazas gratuitas en la Esc.uela Naval a D. Salva-
dor, D. José María, D. ' juan Antonio y'D. Alfonso 
Moreno Aznar.—Página-40r8. - ' 

Licencia-por enfermo.—^Orden de .20 de julio .de 1939 
concediendo licencia por enfermo ai Ayudante 
Auxiliar 2." de -Infanteríá de Marina D. José Ma-
ría Blanco Guzmán.—Página 4018. 

Situaciones—Orden de 22 de julio ,de 19S9 reinte. 
grando .a la situación en que se' encontraba antes 
del Í8 de julio de 1936 al Corone] de Artillería de 
la Armada D. Luis Bustamante de la Rocha—'Pá-
gina 4018. 

ADMINISTRACION CENTRAL 
GOBERNACION.—Servicio Nacional de Administra, 

ción Local.—Circular de 22 de julio de 1939 sotore 
duración de las informaciones de los expedientes 
de depuración de funcionarios.—^Página 4018. 

ANEXO UNICO—Anuncios oficiales y particulares.— 
- Páginas 887 a 890. 

¿Sí-

J E F A T U R A D E L E S T A D O 
, L . E y • 

DE 20 DE JULIO DÉ 1939 concediendo pensiones a las familias de ios Caídos en el Alzamiento de 10 
de agosto cíe 1932. 

El Decreto número ciento nuev« de la Junta de Defensa Nacional reintegró ai Ejército en la 
situación,~empléo y puesto que les correspondía a los militares sancionados por su intervención en 
el Alzamiento de diez de agosto de mil novecientos treinta y dos. Mas en aquel Glorioso ' Movi-
miento, precursor del que acaba de lograr para 'España la total derrota da las fuerzas anti-nacio-
nales, cayeron heroicamente alguno de los que a-él se latinaron, a los que por ello es de justicia 
equiparar con los caídos en la recién concluida contienda. . 

En su virtud, ' ' 
D I S P O N G O : , ' •• -

• Articulo primero.—Se considera para todos los efectos como muertos en campaña-a cuantos, 
sumados al Glorioso Movimiento del die: ' de agosto de mil novecientos treinta y dos, fallecieron 
durante su desarrollo o a consecuencia de heridas recibidas en el mismo. - • 

Articulo segundo.—has familias de aquéllos tendrán derecho, a partir de la f^cha ^e defun- , 
ción del causante, al percibo .de las, pensiones correspondientes en la cuantía y condiciones, que 
la vigente legislación establece para las de los combatientes muertos durante el Movimiento 
Nacional. ' ' 
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Arüculo- tercero.—Los militares sancionados por su intervención en el Alzamiento de referen-
¡"^cia que hubiesen sido reintegrados al Ejército o que lo sean en ló sucesivo percibirán todos los 
- ̂ Hevéngos que no se les hayan abonado y que les hubiesen correspondido, de no haber sido ba ja 
^fíen aqiiél. Caso de fallecimiento del interesado a consecuencia de la guerra y antes de hacer efec-

f ' t ivo el derecho que se les reconoce en el pá r ra fo anterior, se entenderá transferido el que osten-
í*taba al percibo de los devengos de referencia al cónyuge que no haya tomado estado, a los hi jos 

-lenores de edad o a los padres, por este orden, y una vez acreditada su adhesión al Movimien-
; to Nacional. 

Artículo cuarto.—En todo lo que no esté especialmente regulado por esta Ley serán de apli-
cación las normas de carácter general vigentes en materia de Clases Pasivas. 

' Articulo quinto.—Los Ministrps de Defensa Nacional y de Hacienda quedan autorizados, pa-
ra dictar las disposiciones que requiera la ejecución del precedente texto. 

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en Burgos a veintidós de julio de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria. ' 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

G O B I E R N O D E LA N A C I O N 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
DECRETO 'ie 22 de julio de 1939 concediendo liber-

tad definitiva, por aplicación de los beneficios 
de redención de penas por el trabajo, a catorce 
peñados. 

.Vistas las propuestas elevadas al Patronato-
• central para. la. redeneión de penas , por el trafcajo 

por los Directores de jas.'Prisiones que a continua-
ción se ejípresan, en favor de los penados José Gar-
cía Gómez, que se encuentra en la Prisión, Cen-

"tral de Burgos; Marcos Izquierdo Goyas, Vicente 
'Péréz Torres y Rafael, Flores González, en la Pro-
vincial de Santa Cruz de Tenerife; Vicente Urlel 

• 'Anadón y Miguel Valdellos Maña, en la Provin-
cial de Zarag9za; Benjamín Ocón Martínez y Ma-

• nuel Montalbo Ascacibar, en la de Logroño; Ju-
> lián Marcos Rodríguez y Fernando Velasco Nístal, 

. ^ en la de Falencia; José Pueyo Arnal; en la de Ma-
. y..Hrid; Angel Lasagabaster .Eizaguirre, en la de San 

Sebastián; Enrique Suárez Quintana, en la de 
; Huesca, y Eugenio Suárez Carrillo" e^ la de. Soria, 

• con el fin de que les sean aplicados a todos ellos 
los beneficios de "la Orden Ministerial de siete de 
octubre de mil novecientos treinta y ocho, sobre re-
dención de penas por el trabajo, en armoD.ia con 

; lo dispuesto en 'la de doce de abril del año actual, 

y resultando que los mencionados reclusos se ha-
llan- en las condiciones que determinan los precep-
tos aludidos anteriormente^ de coaformid'ad con lo 
propuesto por el señor Ministro de Justicia y pre-
via- deliberación del Consejo de Ministros, 

Vengo en .disponer lo siguiente: 
Se concede libertad definitiva por aPÜcación de 

los beneficios de redención de penas por el traba-
jo a los penados: José-García Gómez, Marcos Iz-
quierdo Goyas, Vicente Pérez Torres, Rafael Flo-
res González, Vicente Uriel Anadón, Miguel Val;^ 
dellos Maña, Benjaráín Dcón Martínez, Manuel 
Montalbo . Ascacibar, Julián Marcos Rodríguez, 
Fernando Velasco Nistal, José Pueyo Arnal, Angel 
Lasagabaster Eizaguirre, Enrique-Suárez Quintana 
y Eugenia Suárez "Carrillo, que se encuentran ex-
tinguiendo sus condenas en las prisiones: Central 
de Burgos, y Provinciales de Santa' Cruz de Tene-
rife', Zaragoza, Logroño, Falencia, Madrid, San Se-
bastián, Huesca y Soria. 

-x\si lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en. Burgos a veintidós de julio de mil novecientos • 
treinta y nueve.—Año de Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

El Ministro de Juscicia 
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 
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M I N I S T E R I O DE HA-
C I E N D A 

DECRETOS de 22 de juUc de 1939 nombrando a los 
señores que se indican Delegados de Hacienda en 
las provincias de Alicante, Las Pahuas, Lérida 
Oviedo, Santa Cruz de Tenerife y Tarragona 

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro, con arreglo al artículo once de} Re-
glamento de siete de septiembre de mil novecien-
tos diez y ocho, Delegado de Hacienda en la pro-
vincia de Alicante a don Antonio Ors Sánchez, 
Jefe de Negociado de tercera clase del Cueripo Ge-
neral de Administración de la Hacienda Pública. 

Así lo dispongú por el presente Decreto, dado 
en Burgos a 22 de julio de 1939.—Año de la Vic-
toria. 

FRANCISCO- FRANCO, 

El Ministro de Hacienda 
ANDRES AMADO Y REYGONDAUD DE 

VILLEBABDET 

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del' Consejo de Ministros, 

Nombro, con arreglo al articulo once del R®". 
glamento de siete de septiembre de mil novecien-
tos diez y ocho. Delegado de Hacienda tn Las 
Palmas a don José Molowny Real, Jefe de Admi-
nistración de píimera clase del Cuerpo Pericial d< 
Contabilidad del Estado, Interventor de Hacienda 
de Tenerife. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a 22 de julio de 1939,—Año de la Vic-
toria. 

FRANCISCO FRANCO. 

El Ministro de Hacienda 
ANDREÍS AMADO-Y REYGONDAUD DE 

VILLEBARDET 

• A propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro, con arreglo al artículo once de} Re-
glament;o de siere de septiembre de mil noxecien-

tos diez y ocho, Delegado de Hacienda en la pro-
vincia de Lérida a don Manuel-Fuster Rossiñol, 
Jefe de Negeciado de tercera clase del Cuerpo Ge-
neral de Administración de la Hacienda Pública, 
Tesorero de Hacienda de Baleares. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos g 22 de julio de 1939.—Año de la Vic-
toria. 

FRANCISCO F R A N C O . 

• El Ministro de Hacienda 
ANDRES AMADO Y REYGONDAUD DE . 

VILLEBARDET 

A .propuesta del Ministro de Hacienda y previí. 
deliberación dei Consejo de Ministros, 

Nombro, con arreglo al artículo once del Re-
glamento de siete-de septiembre de mil novecien-
tos diez y ocho, Delegado de Hacienda en la pro-
vincia de Oviedo a don Manuel de Codes y de 
Soto, Jefe de Negociado -de primera clase del 
Cuerpo General de Administración de la Hacien-
da Pública, Diplomado d e Inspección. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a 22 de julio de 1939,—Año de la Vic-
toria. 

FRANCISCO F R A N C O . " 

El Ministro de Hacienda 
ANDRES AMADO Y REYGONDAUD DE 

VILLEBARDET 

El Ministro de Hacienda 
ANDRES AMADO Y REYGONDAUD DE 

, VILLEBARDET 

íiv 

A (propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro, por traslación, con la categoría de Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuerpo General 
de Adlministración de 1» Hacienda Pública, Dele-
gado de Hacienda en Santa Cruz de Tenerife «í 
don Femando Morailes Camibreleng, que lo es de 
la provincia de Tarragona, con igual categoría t 
clase. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a de Julio de 1939.—Año de U Vic'-' 
tona. 

FRANOISOO FRANCO. 
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A propuesta del Ministro' de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro, ipor traslación. Delegado de Hacienda 
en la provincia de Tarragona a don Juan Fernán-

^ dez Térales, Jefe de Administración de- tercera ela-
se del' Cuerpo Pericial de Contabilidad del Estado, 
electo de Santa Cruz de Teneri e. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos.a 22 de julio de 1939.—Año de la Vic-
toria. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

El Ministro de Hacienda. 
ANDRES AMADO Y REYGONDAUD DE \ 

VILLEBARDET 

MINISTERIO DE ASUN- MINISTERIO DE JUS-
TOS EXTERIORES. 

O R D E N E S de 1 'de julio de 1939 
nombrando a don José Núñez 
Iglesias y a rfon Pablo de Pa-
lacios y Mateo Agregados co-
merciales a las Embajadas de 
España en Washington y Bue-
nos Aires. 

Vista la propuesta :iormulada 
por el Ministerio de Industria y 
Cpmercio, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo tercero del 
Decreto de =26 de julio de 1929, 

íiv vengo en nombrar a Vd. Agre-
gado Comercial de segunda clase 
a la , Embajada de España en 
Wáshington. 

Dios guarde a usted muchos 
años. 

Burgos, 1 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

FRANCISCO G. JORDANA 

Sr. don José Núñez Iglesias, Se-
cfetario de Embajada de secun-
da clase. 

Vista' la propuesta formulada 
por el Ministerio de Industria y 
Comercio, de acuerdo con.lo dis-
puesto en el artículo tercero del 
'Decreto de 26 de julio de 1929, 
vengo en nombrar a Vd. Agre-
gado .Comercial de segunda clase 
a la Embajada de España en 
Buenos Aires. 
. Dios guarde a usted muchos 
anos. 
; Burgos, 1 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria'. 

FRANCISCO G. JORDANA 

^Sr. doB Pablo de Palacios y Ma-
teos, Secretario de Embajada de 
segunda' clase. 

TICIA 

ORDEN de 20 de julio de 1939 
admitiendo, sin sanción, al ejer-
cicio de los derechos que como 
funcionario puedan correspon-
derle a D. Carlos María Brú 
López, Secretario ¡udicial, ex-
cedente. 
limo. Sr,: De conformidad con 

la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez instructor, en las diligencias 
practicadas a tenor del artículo 
cuarto de la Ley de' lO de febre-
ro último, referentes a D. Carlos 
Maria Brá López, Secretario ju-
dicial, excedente y resultando su-
ficientemente aclarados y favora-
bles al interesado los hechos ob-
: eto de dicha información, este 
Ministerio ha resuelto admitirle, 
sin sanción, al ejercicio de los de-
rechos que como funcionario pu-e-
dan corresponderle. 

Lo digo a V. I. para su cono-
cimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. L muchos 
años. 

Vitoria, 20 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria. ' 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio N a -
cional de Justicia. 

ORDEN de 20- de julio de 1939 
admitiendo, sin sanción, al ejer-
cicio de los derechos que como 
funcionario puedan correspon-
derle a don Blas Tello Gar:¡a. 
Secretario de Sala. 

limo. Sr.r De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio -Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez instructor, en las diligencias 

practicadas a tenor del articulo 
cuarto de la Ley de 10 de febre-
ro último referentes a don Blas 
Tello García,. Secretario-de Sala 
de la Audiencia de. Valencia, y 
resultando suficientemente acla-
rados y favorables a] interesado 
los hechos objeto de dicha infor-
mación, este Ministerio, ha resuel-
to admitirle, sin sanción, al ejerci-
cio de los derechos que como fun-
cionario puedan corresppnderie. ^ 

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 20 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

Ilmoi' Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia. 

O R D E N de 20 de julio de 19)9 
admitiendo, sin sanción, al ejer-
cicio de los derechos -que como 
funcionario puedan correspon-
derle n don José Barr.jchina 
Carrascosa, Oficial de Sala. 

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio NacionaL de Justicia, de 
acuerdo con ¡a formulada 'por el 
juez instructor, en las' diligencias 
practicadas a tenor del artículo-
cuarto .de la Ley de 10 de febre-
ro último referentes a don José 
Barrachina Carrascosa, Oficial de 
Sai'a de la Audiencia de Valencia, 
y resuitaíiido suficientemente acla-
rados y avorables al interesado 
los hechos-objeto de dicha infor-
mación, este Ministerio ha resuelto 
admitirle, sin sanción, al ejercicio 
de tos derechos que como funcio-
nario -puedan corresponderle. 

Lo digo a V. 1. para su conoci-
miento y efectos oportunos. 

DIOS guarde a V. 1. muchos 
años. 
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Vitoria, 20 de julio de 1939.-
lAño de la Victoria. 

TOMAS DOMUÍG-UEZ 
. AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia. 

orden dé 20 de. julio de 1939 
admitiendo^ sin sanción, al ejer-
cicio de los derechos que como 

^ funcionario puedan correspon-
derle. a don rGabriel Sánchez 
Martín, Agente judicial. 
limo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de esá Jefatura del 
Servició Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formuláda por el 
Juez instructor, en las .diligencias 
practicadas a tenor del artículo 
cuarto de ja Ley de Í0 de febre-
10 último referentes, a don Gabriel 
Sánchez Martin, Agente judicial 
adscrití) al Juzgado núm;-10, de 
Barceióna, y resultando suficien-
temente aclarados y favorables ál 
Interesaido ^ los, hechos objeto de 
dicha informacióií, este Ministe-

- lio ha resuelto' adknitirle, sin san-
ción, al ejetcicio de los derechos 
que como funcionario puedan co 
rresponderle., 

Lo digo a V. L'para su conoci-
mientó y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I", muchos 
años. 

Vitoria, 20 de' julio de 1959.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS DCMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe d¡el Servicio Nacio-
nal de Justicia, .. 

interesado los hechos objeto de 
dicha información, eSte Ministerio 
ha resuelto admitirle, sin sanción, 
al ejercicio de los derechos que 
como funcionario puedan corres-
ponderle. : • 

Lo digo a V. L para su conoci-
miento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años.. 

Vitoria, 20 de julio de 1939.-
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

Ilm-Q. Sr. 'Jefe ée] Servicio Nacio-
nal dé Justicia. 

MINISTERIO DE 
' CIENDA 

HA-

O R D E N de 20 de julio de 1939 
admitiendo, sin sanción; al ejer-
cicio -de los derechos que como' 
funcionario puedan eorrespon-
derle a don Saleto Bartor Rei-
naldo, Alguacil. 
Ilino. Sr.: De conformidad con. 

la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia; de 

• acuerdo con ia formulada por el 
•Juez instructor, en las diligencias 
practicadas a tenor del articulo 
cuarto de la Ley dé 10 de febre-
so último referentes a don Saleto 
Bartos Reinaldo, Alguacil adscri-
to a la Fiscalía de la Audiencia 
úe Madrid, y resultando suficien-
temente ac.arados y favorables al 

ORDENES de 20 de julio de 
1939 separando del servicio y 
disponiendo cause baja en el 
Escalafón del Cuerpo a que 
pertenece D. Vicente José Ba-
yos Bort y otro. 
Por hallarse comprendido en el 

articulo 9.2 de la ley de 10 de 
febrero_últímo, este Ministerio ha 
tenido a bien acordar, con esta 
fecha, la separación definitiva y 
baja en ei Escalafón- del Cuerpo 
a que pertenece, de D. Vicente 
José Fayos Bort, Auxiliar dé ter-
cera clase del Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda 
pública-

Dios guarde a V. L muchos 
años. . . . 

Burgos, 20 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

AMADO 

Sr- Subsecretario de este Minis-
terio. 

• Por hallarse comprendido en 
los artS. 9-2 y 13 de la ley de 
10 de febrero último, éste Mi-
nisterio ha tenido a bien . acor-
dar, con esta'fecha, la separación 
dtfíriitiva del servicio y baja en 
la Escala del Cuerpo a que per-
ténece, de D. José Nava Ibáñez, 
Auxiliar de tercera. clase del 
Cuerpo General de Administra-
ción de la Hacienda Pública. 

Dios guarde-ra V. L muchos 
anos. 

Burgos,. 20 de julio de.-1939 — 
Año d®-la Victoria. 

AMADO 

Sr- Subsecretario de esté Minis-
terio. 

Mll^l5TERlO DE ORGA-
NIZACION Y ACCION 

SINDICAL 

O R D E N de 21 de julio de 1939 
- disponiendo se constituyan en 

los países Tbero-Amerícanas y 
Argelia los Patronatos de Emi-
grados. españoles en la forma 
establecida en. el R. D. de "29 de 
agosto de 1929. ' . 

. limó. Sr.: El^^eal Decreto "de 
29 de agosto de 1929,- en sustitu-
ción de las Juntas Consulares de 
Emigración,, creó en todos los -paí- • 
ses donde el núcleo de españótes 
emigrados fuese Jmportariíe l i s 
Juntas de Patronato de. Españoles 
Emigrados. 

Estos organismos son precisos 
para que la acción tute ar del 
nuevo Estado llegue a los .espa-
ñoles expatriados, y' habrán de 
servir de vínculo que permita es-
tablecer las necesidades de cada 
Colonia española en . el extranje-
ro, así c o m o para que aquéllas 
puedan. atenders-e y rení'ediarse 
por medio de las disposiciones y 
pactos - internacionales que cada 
caso exigs. .. -

Procede, por tanto, el restable-
cimiento inmediato 'de los Patro-
natos, creados por el R. D., y a 
virtud de la autorización que su 
articulo séptimo concede, este Mi-
nisterio se ha servid^ disponer: 

Primero. — Los señores Repre-
sentantes Diplomáticos de- Espa-
ña en los países Ibero-America-
nos y-Argelia proce-dérán a 
constitución,, donde no los hubie-
re, de los respectivos Patronatos 
de Españoles Emigrados, en la 
forma establecida «n. el R- D. 'de 
29 de agosto de 1929. 

Segúnde.-^.Entre los Vocales de 
los Patronatos figurará el Jefe en 
la nación respectiva de la Falange 
Española Tradición,alista y de las 
JONS. en el Exterior. 

Tercero. - La Secretaría á t los 

«5-
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Patronatos corresponde al Inspec-
tor de Migración destinado en el 
respectivo país, y si no lo hay, al 
mismo que actualmente. 

Cuarto. — En el plazo de tres 
meses los. Secretarios del Patrona-
to remitirán al Servicio Nacional 
de Emigración las actas de cons-
tituciÓQ. de cada uno. 

^ Quinto.—El Servicio Nacional 
de -Emigración formulará seguida-
mente las instrucciones a que ca-
da Patronato de españoles emi-
grados habrá de someter su fun-
cionamiento y las misiones que se 
le encomienden en relación con la 
protecc-ión a: españoles expatria-
dos. 

Por Dios, por España y su Re-
volución Nacional-Sindicalista. 
^ "Madrid, 21 de julio de 1939.— 
'Año de la Victoria. • 

PED-RO GONZALEZ BUENO 

rimo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Emigración. . 

^-^MINJSTERIO DE D E ' 
TENSA N A C I O N A L 

E i é r c i t o '' 

DESTINOS " 
O R D E N de 22 de julio de 1939 

disponiendo que las vacantes 
que Se produzcan en las Uni^ 
dades del Ejército habrán de 
cubrirse en la forrna que se es-
pecifica. 

La guerra impuso, con inexora-
ble mandato, que fuera sólo la 
ekcción a" la que se ajustara la 
provisión de destinos. Por eso, la 

/Junta, de Defensa Nacional, cons-
tituida priiiieramente en Burgos, 

•a raíz del Alzamiento, ordenó 
i - q u e d a r a n sin curso por las Auto-
• lidades Militares las peticiones de 
-destinos de Jefes y Oficiales, ot-

que subsiste. Pero term.inada 
felizimente la contienda con el 
triunfo de las Armas Nacionales, 
vuelto el Ejército a su tarea en la 
paz de prepararse para- la guerra, 
sin el ac^iciamiento de cubrir in-

I mediatamente las vacantes que en 
sus filas y Centros se produzcan, 

¡ WT- la cuestión de los' destirios ha de 

i-

ser planteada en términos acor-
des con la nueva realidad, sin de-
jar de tener presente lo que en 
ésta influyen ¡os diversos aspec-
tos de la anterior, caracterizada 
no sólo por las penalidades inhe-
rentes a toda lucha armada, sino 
por las que padecieron quienes 
sufrieron p r i s i ó n , vejámenes y 
hasta- martirios en la zona ro}a.^ 

En su virtud, por resolución de 
Su Excelencia 'el Generalísimo, 
€ste Ministerio d'e Defensa dis-
pone: 

Artículo primero.—Las vacantes 
que Se produzcan t ^ las Unidades 
Armadas, Servicios, Centros y 
Dependencias del Ejército, tanto 
de la Administración Central co-
mo de la Regional—a excepción de 
las que .se especifican en el aírtícu-
lo segundo de la presente disiposi-
ción—, se cubrirán por este orden 
de preferencia entre los solicitan-
tés: 

a) Los que, al comienzo die la 
guerra, estuvieran destinados en 
Unidades que guarneciaa la¡ po-. 
blación en donde se produzca- la 
vacante, y al cubrir por vicisitu-
des de la camipaña, destinos en 
los frentes, pertenecieran con el 
mismo em(pleo de antes, al solici-' 
tar aquélla, a. unidades que vayan 
a radicar en localidad distinta. 

h) Caballeros Laureados de 
San Femando. 

c) Lí)s que hayan estado más 
tiem«po en los frentes de combate, 
y, a igualdad de tiempo, los de 
mayor antigüedad en. el emipleo, 

d) Los que no habiendo poidi-
do pasarse a la Zona lib^erada, ni 
prestado el menor servicio al ene-
niigo, hayan estado en . l a .Zona 
roja presos en cárceles o checas. 
En este caso, regirá tamibién, a 
igualdad de condiciones, la de la 
antigüedad en el emjpleo, como en 
el apartado anterio.r; 

e) Los de mayor -antigüedad 
en el einipléo., •• 

Artículo -segmido—Se designa-
rán • libreinente por mi 'autoridad 
—previa apreciación de méritos y 
servicios prestados, por los solici.-
tantes eii paz y eü guerra y de sus 
aptitudes e§pecificas—los primeros 
Je-les de Unidades, -Cuerpós, Cen-
tros y-Establecimientos; los Go-
bernadores Militares, Jefes de Sec-
c i ó n de Ministerio,. Agrega-dos 

Militares en el' extranjero, perso-
nal de lo§ .Cuarteles Generales, y, 
a propuesta de los Generales t 
Asimilados, sus respectivos ayu-
dantes de Campo. 

Arficúlo terceto. — Se cubrirán 
por concurso las vacantes de los 
Centros de Instrucción e Indus-
tria y demás técnicos militares, 
Juzigaidos Permanentes, Comisio-
nes- Geogiráficas, Hospitales, C5i-
nicas y Enfermerías. 

Artículo cuarto—Los que obtu-
vieran el destino solicitado ha-
brán de permanecer en él el plazo 
mínimo de dos años para poder 
solicita^, otro. 

Articulo quinto.—Si algún des-
tino no tuviera peticionario, se 
cubrirá' por turno de colocación 
forzosa entre los que no desem-
peñaran rtinguno, de menor a ma-

,yor. antigüedad en el empleo co-
rrespondiente. En estos destinos 
forzosos habrá de estarse un año, 
para po.der solicitar otro. 

Artículo sexto.—Una. vez des-
tinados, no podrán solicitar cam-
bio de.destino los qu? estuvieran 
en el primer trigésimo de las res-
pectivas'escalas, • siempre que en 
•ellas exista personál sobrante sin 
colocación. 

Artículo séptimo. — Las peticio-
nes se elevarán en papeleta, fir-
mada por el interesado, por con-
ducto regular a la "Sulisecretaría 
del Ejército, pudiettdo adelantaíse 
el contenido de ella por telegra-
ma a ditha Subsecretaría, caso de 
urgencia. Las papeletas podrán 
coiniprender hasta ocho peticiones 
de destino, y habrán de entregar-
se en el plazo de die= díaz, a con-
tar desde la -publicación de las' 
vacantes en el BOLETIN OFI-
CIAL DEL ESTADO, lo que se 
hará cada incluyendo todas 
las que se hayan producido en el 
inmediato anterior. 

Burgos, 22 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

DAVILA 
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S u b s e c r e t a r í a del E jé rc i to 

Ascensos 
O R D E N de 22 de julio de 1939 

rectificando la de yiscensos de 
8 de julio de 1939 en lo que se 
refiere al Capitán de Artillería 
don José Grana Maceiras. 
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden- de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 532). se as-
ciende al "empleo de Teniente pro-
visional del Arma de Infantería, 
con la antigüedad que a cada uno 
se le señala, a los Alféreces de di-
cha Escala y Arma que a conti-
nuación se relacionan: 

Don Francisco Golmayo Ar-
guedas, con antigüedad de 4 de 
enero de 1938. 

Don José Jiménez Gálvez, con 
Ídem de'31 de enero de ideíh. 

Don R-o q u e Reig Larrínaga, 
con ídem de ídem. 

Don Leandro de la Rosa Se-
queiro, con ídem de 13 de abril 
de ídem. 

Don Antonio María Casañas 
González Chaves, con ídem dé 23 
de abril de ídem. 

Don Ramón, González- Diíaz, 
cori ídem de. 4 de julio de ídem. 

Don F-elipe Corral Díaz, con 
ídem de 2 de agosto de ídem. 

Don Angel Caffareña Raggio, 
con ídem, de 13 de septiembre de 
ídem. 

Don Gregorio García Natera, 
con ídem de ídem. 

Don Miguel Jiménez Macarro, 
con ídem de 20 de septiembre de 
ídem. 

Don Toribio Ramos Bellido, con 
ídem de 17 de noviembre de ídem. 

Don Vicente Sáenz Cuerda, con 
ídem de ídem. 

Burgos,, 22 de julio d^ 1939.-
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdás Cavanilles. 

sion.ai de la Milicia de FET. y de 
las JONS., con la antigüedad de 
15 de pcubre, 15 y 18 de diciembre 
de 1938, respectivamente, a los Al-
féreces de dicha Escala don Luis 
Romero Cabrera, don Pedro Ra-
mos González y don Antonio Ji-
ménez Martin. 

Burgos, 22 de julio de 1939.-
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Vaídés Cavanilles. 

O R D E N de 22 de julio de 1939 
confiriendo el empleo de Sar-
gento de Infantería al Cabo Jo-
sé Ayala Abad y otros. 

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, con fecha 20 de 
marzo de 1937 (B. O. núm. 151), 
se confiere el empleo supefior in-
mediato por antigüedad a jos Ca-
bos del Arma de Infantería que 
figuran en la siguiente relación, 
disfrutando en su nuevo emipleo 
la de dicha fecha, quedando- afec-
tos al Cuerpo de procedencia: 

Cabo José Ayalá Abad. 
Idem "Delfín Sieirc^ Casasnovas. 
Idem Carlos Boy.Bergés. 
Idem. Manuel Rio Navarro. 
Burgos, 22 de julio de 1939.-

Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército,' Luis 
Valdé"? Cavanilles. 

ORDEN de 22 de julio de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
superior al Alférez provisional 
de la Milicia de FET. y de' las 
JONS.-don Luis Romero Ca-
brera y otros. 
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 5 de abril de 
1938 (B. O. núm. 532), se ascien-
de al empleo de Teniente provi-

ORDEN de 22. de julio de 1939 
rectificando la Orden de Ascen-
sos de 8 de julio de 1939 en ¡o 
que se refiere al Capitán de Ar-
tillería don José Graña Macei-
ras. 

Se rectifica la Orden de Ascen-
sos de 8 de julio de 1939 (BO-
LETIN OFICIAL núm. 201), en 
lo que se refiere al Capitán de 
Artiilería'don José Graña Macei-
ras, en el sentido de que su ver-
dadero nombre es Joel, v no José, 
como por error Se consignaba. 

Burgoi, 22 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 22 de julio-de 1939 
anulando el ascenso del Brigada 
de Artillería D. Pedro Solano 
Baños. 

Se anula el ascenso al empleo 
de Alférez, concedido por Orden 
de 10 de junio próximo pasadn 
(BOLETIN OFICIAL núm. 170) 
al Brigada de Artillería D. Pedro 
Solano Baños, por haberse acm-
probaido que falleció con fecha 
anterior a su ascenso. 

Burgos; 22- de julio de 1939.-
Año de la Victoria.—El Gencr-ü 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

ORDEN de 22 de julio de 1939 
confiriendo el empleo de Sar-
gento de Infantería al Cabo 
Manuél Pedruelo Delgado. 

Por reunir las condiciones que 
se determinan en el Decreto nú-
mero 50 de la -Junta dé Defensa 
Nacional, de-18 de agosto de 1936 
(B.' O. núm. 8), he resuelto as-
cender al empleo de Sargento de 
Infantería, con la antigüedad de 
dicha fecha, al Cabo del Regi-
riiiento de Infantería Toledo nú-
mero 26 don Manuel Pedruelo 
Delgado, quedando a f e c t o al 
Cuerpo de procedencia. 

Burgos, 22 de julio* de 1939.— 
Añó de la Victoria.—El General 
Subsecretario 'del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

ORDEN de 22. de julio' de 1959 
confiriendo el empleo inmedia-
to al Sargento de Artillería don 
Gregorio Ariza Bías^n. 

En virtud de la Orden de 3. E. 
el Generalísimo de los Eiérci<"os 
Nacionales de 20 de marzo de 
1937, sev confiere'el envpleo in-ne-
diato, con antigüedad de dicha 
fecha, a los Sargentos de Artille-
ría D. Gregorio Ariza Blasco, 
perteneciente a la Agrupación de 
Artillería de Ceuta. 

Burgos, 22 de julio de i939.-j 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Lv'is 
Valdés Cavanilles. 
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don Tomás Sanchís Quesada. 
ORDEN de 20 dq julio de 1959 

confirmando en el cargo de 
Ayudante de Campo del Gene-
ral de División, honorario, don 
Carlos Guerra Zagala, al Co-
mandanta de Infantería, retira-

• do, don Joaquín Peñuelas Bea-
:mud. 
A propuesta del General de 

División, honorario, Vocal del 
Alto Tribunal de Justicia Mili-
tar, D. "Carlos Guerra Zagala, se 
confirma en el cargo de su Ayu-
dante de Campo, a:l Comandante 
de Infantería, retirado, D- Joa-
quín Peñuelas Beamud. 

Burgos, 20 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria —El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

ORDEN de 19 de julio de 1959 
nombrando Ayudante de Cam-
po del General de División don 
Ricardo Serrador Santés al Te-

^ . nienfb Coronel de Caballería 
don Luis Durango Pardini. 
A propuesta del .Comandante 

General de Canarias, General de 
División, D. Ricardo Serrador 
Santes, se nombra su Ayudante 
de Campo, al Teniente Coronel 
de Caballería D. Luis Durango 
Pardini. -

Burgos, 19 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El X3eneral 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles-

ORDEN de 21 de juUo de 1959 
cesando como Ayudante de 

íi Campo del General Jefe de la 
;. 85 División el Teniente Coro-
íte, nel de Artillería retirado don 

To/nás Sanchís Quesada. 
Cesa en el cargo de Ayudan-

te de Campo del General Jefe 
de la 83 División, él Teniente 
Coronel de Artillería, retirado, 

don Tomás Sanchís Quesada, 
Burgos, 21 de juho de 1939 — 

Año de la Victoria.-El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
.Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 21 de julio de 1959 
cesando como Ayudante de 
Campo del General Jefe de la 
Quinta Región Militar el Co-
mandante de Artillería retirado 
don Eduardo González Feijóo 
y asignándole destino. 
Cesa en el cargo de Ayudante 

de Campo del General Jefe de la 
quinta Región Militar, el Coman-
dante retirado de Artillería don 
Eduardo González Feijóo, que 
pasa destinado al Gobieriio Mi-
litar de Barcelona, en comisión. 

Burgos, 21 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles-

1 
Destinos 

ORDEN de 22 de julio de 1959 
destinando al Suboficial de In-
fantería D. Juan González Díaz 
y otros. 
Pasan a los destinos^que se in-

dican los Suboficiales de Infante-
ría que a continuación se relacio-
nan: 

Suboficiales retirados 
Don Juan González Díaz, resi-

dente en Barcelona, al Centro de 
Movilización y Reserva núm. 7 de 
la citada Plaza. (Confirmación). 

Don Ricardo Puey Ara, residen-
te en Barcelona,, a igual destino 
que el anterior. 

Don José Esquema Foroll, re-
sidente en Barcelona, a igual des-
tino que el anterior. 

Don Manuel Bautista Torregro-
sa, residente en Barcelona, a igual 
destino que el anterior. 

Don Alfonso Pérez Galán, re-
sidente en Barcelona, al Cuartel 
General de la 4.2 Región Militar, 
en comisión. (Confirmación). 

Brigadas 
Don Alfonso Alfonso Alfonso, 

residente en Valencia, a la Audi-
toría de Guerra del Ejército de 
Ocupación de la citada Plaza. 
(Confirmación). 

Don Antonio Bauza Cabrer, del 
Batallón "E" del.de Cazadores del 
Serrallo, núm. 8, al Regimiento, de 
Infantería Palma, núm. 36, 

Don Cristóbal Soler Villarroya, 
de la 5.S Región Militar, al Re-
gimiento de Infantería Aragón, 
número 17. (Confirmación). 

Don Ernesto Quintana Caballe-

ro, del Regitniento de Infantería 
La Victoria, núm. 28, a la Caja de 
Recluta de Santander núm. 42, en, 
comisión. 

Don Manuel Rodríguez Casal, 
del Regimiento de Infantería Cá-'. 
diz, núm. 33, al Grupo de Regu-
lares de Ceuta, núm. 3. 

Don Fernando Aparicio Canse-
co, del Regimiento de Infantería 
Zaragoza, núm. 30, al Regimiento 
de Infantería Burgos, núm. 31. 

Don Manuel Alvarez Núñez, de 
la Caja de Recluta de Barcelona, 
número 26, en comisión, al Regi-
miento de Infantería Granada, nú-
mero 6. 

Don Juan Alenta Mola, del. Ba-
tallón de Montaña Arapiles, nú-
mero 7, al Regimiento de Carros 
de Combate núm. 2, de su proce-
dencia. 

T)on Jacinto López González, 
del Grupo de Tiradores de Ifni, 
número 6 y residente en Tetuán, 
a disposición del Coronel Inspec-
tor de los Campos de Concentra-
ción de Prisioneros de Guerra. 

Don Carlos de Diego Montoto. 
del Regimiento de Infantería Mi-
lán, núm. 32, al Regimiento de In-
fantería Xepanto, núm. 5. 

Sargentos 
Don José Blanco Fernández, de 

la Milicia Nacional de F. E. T. y 
de las JONS, al Batallón de Ca-
zadores de Las Navas-núm. 2. de 
donde procede. 

Don Francisco Macho Valde-
rrábano, del Regimiento de Infan-
tería Pavía, núm. 7. al Regimiento 
de Infantería San Quintín, nú-
mero 25. 

Don Isaac Sáínz Pérez, del Re* 
gimiento de Infantería Zaragoza, 
número 30, al Regiiniento de In-
fantería La Victoria, núm. 28. 

Don Julio Paredes Pérez, de la 
63. División, al Regimiento de In-
fantería San Marcial, núm. 22. ' 

Don Miguel Frau Artích, ascen-
dido a su actual' empleo por Or-
den de 22-.5-39 (B. O. núm. 147), 
del 11 Batallón del Regimiento de 
Infantería San Marcial, núm. 22. 
al Regimiento de Infantería Pal-
ma. núm. 36. 

Don Antonio Herrero Gallego, 
del disuelto Batallón núm. 166 del 
Regimiento de Infantería Argel, 
número 27, al Regimiento de In-
fantería San Quintín, núm. 25.' 
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Don Gonzalo Burgos Iglesias, 
que cesa en la situación de "Dis-
ponible Gubernativo" en la Sexta 
l'Región Militar, al Regimrento de 
¡Infantería San Quintín, núm. 25. 

Don Roque Sánchez Galera, del 
I Regimiento de Infantería Pavia, 
número 7, al Batallón de Caza-
"dores de l Serrallo, núm. 8. 

Don Eloy Ramos Benavente. de 
La Legión, al Regimiento Carros 

i'de Combak núm. 2, de su proce-
dencia. . 

I Don José Leiva García, de La 
t;Legión, al Re^miento de Infan-
tería Cádiz, núm. 33, de su pro-
cedencia. 
' Don Rafael Angel Fernández 
DTamargo a la Auditoría de Gue-
rra del Ejército de Ocupación-de 
Madrid. (Confirmación), 

Don Victoriano Solórzano Po-
bes? del Regimieíito de Infantería 

.Oviedo, núm. 8, al Batallón de 
'Montaña Flandes, núm. 5. 

Don Antonio Espinel Lasp, del 
I Batallón de Montaña Flandes, nú-
mero 5, al. Regimiento de Infan-
tería Tenerife, núm. 38. 

Don Marcial Pallarés ReboUe-
'do, del. Grupo de Tiradores de If-
jji, núm. 6 y en comisión en el 
Grupo de Regulares de Alhuce-
mas, núm. 5, al citado Grupo, de 
plantilla. 

Don Agapito Medina Valencia, 
'del Ejército del Centro y en co-
misión en el Grupo de Regulares 
tíe Alhucemas, núm. 5.. al citado 
Grupo,, de plantilla. 

Don Nicolás Zaragoza Martos-, 
(del disuelto Batallón núm. 506 del 
Regimiento de Infantería San 
Marcial, núm. 22, al Regimiento 
de Infantería Lepanto, núm. 5. 

Don Pedro Peláez Gómez, de la 
Auditoría de Guerra del Ejército 
de Ocupación de, Mad;-'!- Ir 
ja de Recluta núm. l 'de la citada 
Plaza, en comisión. 

Don Diego Asnar Navarro, del 
Regimiento de Infantería Cana-. 
lias, núm. 39, a la Plana Mayor 
de las Tropas de Ifni: 

Don Celestino Fuentes Maseli, 
del Batallón de Voluntarios de 

"Toledo, núm. I, al Regimiento de 
Infaiitería Mérida, núm. 35. de.su 
procedencia. 

Don José Calavera Valón, de 
Ja Caja de Recluta de Madrid nú-
mero 1, á la Auditoría de 'Guerra 

del Ejército de Ocupación de la 
citada Plaza. 

Don Alvaro Bodega Martínez, 
del Regimiento de Infantería Cas-
tilla. núm.. 3, al Regimiento de Ca-
rros de Combate núm. 2. 

Don Gregorio Sordo Sordo, apto 
para servicios burocráticos, de la 
División Flechas Negras al-Regi-
miento de Infantería'-Valladolid 
número 20. (Confirmación)-. 

Sargentos provisioiialEs 
Don Francisco Pérez López, del 

Regimiento de Infantería Palma, 
númera 36. al Regimiento de In-
fantería Granada, núm. 6. 

Don José Burgos Garda, del 
Regimiento de Infantería Améri-
ca, núm. 23, a disposición del Ge-
neral Jefe del Ejército del Sur. 

Don Andrés Rodríguez Núpez, 
de la L2 División Navarra, alta 
del Hospital de Madrid y resi-
dente en Valladolid. â  Regimiento 
de Infantería Zamora, núm. 29. 

Don Gaspar Martínez Acebes. 
del Ejército del Norte y en ex-
pectación de destino en Zaragoza, 
a disposición del Coronel Inspec-
tor de los Campos de Concentra-
ción de Prisioneros de Guerra. 

Don Alejandro Colina López, 
del Regimiento de Infantería San 
Quintín, núm. 25, al Regimiento de 
Infantería San Marcia . núhiu. 22. 

Don Julio Rodríguez Cavia, del 
Regimiento de Infantería Aragón., 
número 17,. al Regimiento de In-
fantería San Marcial, núm. 22. 

Don Eduardo Terrazas Chasco, 
del Regimiento de Infantería San 
Marcial, núm. 22. al Batallón de 
Montaña Flandes. núm. 5. • 

Don Miguel Oroz Gusbindo. del 
Regimiento de Infantería Zamora, 
número 29, al Batallón de Monta-
ña Sicilia, núm. 8. 

Don Miguel Verdes Peirani. del 
Regimiento de Infatiteria Zarago-
za, núm. 30. al 2.9 Batallón del de 
Montaña Flandes. núm. 5. 

Don Epifanio Maldonado Man-
rique, del Regimiento de Infan-
tería Argel, núm. 27 y en comisión 
en el Grupo de Regulares de Alhu-
cemas, núm. 5. al citado Grupo, de 
plantilla. 

Don Lorenzo Crespi Calde, del 
Cuerpo, de Tropas Voluntarias, al 
Regimiento de' Infantería Argel, 
número 27. (Confirmación). 

Don Francisco Lobo Trapiello, 

Caballero Mutilado- del Regimicn. 
to de Infantería América, núm. 23; -^oj 
al Regimiento de Infantería Si'i 
mancas, núm. 40. -

Don Manuel Sancosmed~Salva-i 
dor. del Regimiento de Infantería! 
Valladolid, núm. 20, ál Regimiento) J 
de Infantería Zaragoza, núm. 30,j 1 

Don Félix Ortiz de Landaluce, I 
del Batallón núm. 136 del "Regi- I 
miento de Infantería San Mar- I 
cial. núm. 22, al Batallón de Mon-: I 
taña Flandes. núm. 5, en Vitoria., I 

Don Benjamín Galiñanes Ba- I 
tros, del Ejército del Nor t í y en ¿[J 
expectación de destino en Zara- 1 
goza, a disposición del Coronel I 
Inspector de los Campos de Con- I 
centración de Prisioneros de Gue-' I 
rra. I 

Don Luis Agapito Cordero Nú. I 
ñez, del Regimiento de Infantería I 
Aragón/núm. 17. al Regimiento de ^ 
Infantería Granada, núm. 6. I 

Don Mjguel Matas Martin, d e l I 
Batallón de Montaña Arapiles, 7.' J 
al Regimiento de Infantería Ovic- J 
do, húm. 8; J 

Don Enrique Maldonado An- ^ . J 
drés, del disuelto Batallón núm£-'®'' . 4 
ro 325, afecto al 10 Regimiento de 1 
Artillería Ligera, a disposición del I 
Coronel Inspector de los Campos I 
de Concentración de Prisioneros I 
de Guerra. I 

Don Angel Prado .^iartín, del 1 
Ejército del N.orte y en especia- I 
ción de destino en Zaragoza, al I 
Regimiento de Infantería La-Yic- I 
toria, núm. 28. . • I 

Don Juan Manuel Coello Pérez, - I 
del Regimiento" de Infantería Le- I 
pant-o,. núm. 5, al Regimiento de I 
lafantería Pavía, núm. 7. I 

Don Tomás del Saz Jiménez, ^ ,-.-1 
Caballero Mutilado, deLRegimien-
to de. Infantería Toledo, núm. 26, 
a la Caja de Recluta de Cuenca 
número 5. en comisión..^ . " >F 
• Don Vicente Barbosa ,Naranjo, 
del Ejército d^l Centro, 'al Bata-
llón "A" del de Cazadores de CP-
riñola, núm. 6. (Confirmación). 

Don Gregorio Checa Prades, ' 
del disuelto Batallón núm. 325, 
afecto al 10 Regimiento de Arti-
llería Ligera, al Regimiento de In-
fantería Aragón, núm. 17. 

Don José "Lanuzá Ligorred; de 
un Batallón disuelto de la 72 Di- • 
visión, al Regimiento de Infante-
ría Gerona núm. 18. . 

Don Mánueí Acón Lozano, a«l 
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disuelto Batallón núm. 525, afec-
to i al Décimo Regimiento de Ar-
tillería Ligera, al Regimiento de 
Infantería Aragón núm, 17. 
Del Eígimiento de to^aatena Le-
paato, núm. 5, al Regimiento da 

Bifantería ' Óviedol, 8. (Confir-
mación) 

:.„ Sargentas 
I>on Juan Alonso Vargas. 
Doii Daniel Medina Lillo. 

-Dan . Juan CalvacE'e Raíz. 
. Don Perfecto Peregrín Eernán-

áez. 
Don José Ruiz Luna. 
Don Nicolás Or f i i Sillero. 

.Don Antjbriio Borrego Alvarez.^ 

Sargentas-provisionales 
. Don Everafdo Martínez Mal-

• pica. , 
Don Agustín Carreño Gómez. 

" Don José Luís Alonso Acevedo 
Don Angel Lasanta Benito. 

Del Gropo d® Regulares Alñuce-
nsas, núm. 5, en Comisión, al cita-
da Grupo, de plantilla, con efectos 

, ad^nistrativos a partir de la Re-
vista de Comisario del níes de no-

viembre último 
Sargentas - -

Don J o s é Aparicio Garcerán, 
'Mehal-la Jalifiana del Riff núme-
ro 5. 

Don J o s é Aparicio Garcebán, 
de igual procedencia que ©1 ante-
rior. 

Don Enrique Fernández Díaz, 
d¡e la Academia Militar de Fuen-
tecaUente. . . 

• ^ Sargentos 
Procedentes del disuelto Batallón 
de Guarnición BÚHJ. 318, afecto al 
10 Regimiento de Artüleria Ligera 

Don Anastasio Vaquerizo "Ló-
-;pez, al Regimiento de Infantería 
-•>San Quintín núm. 25; 
f; Don José Ventura Díaz, al Re-
.;gimiento de Infantería Granada 
' número 6. 

Don Frutos Olivera Recio, al 
• • Regimiento de' Infantería Castilla 

-riúmero 3. 

afecto al Regimiento de Infante-
ría San Marcial núm. 22, al Re-
gimiento de Infantería Palma úú-
mero 3$. . ^ 

Sargento 
Don Jesús Rodríguez Llórente, 

del Regimienp de Infantería. San 
Marcial núm. 22,-al Batallón de 
Montaña Flandes núm. 5, de "su 
procedencia. 

Sargento provisional 
Don Em^eterio'Feyrona Einb'id, 

del disuelto Batallón núm. 325,. de 
Guarnición, afecto administrati-
vamente al Décimo Regimiento de 
Akillería Ligera, al Regimiento 
de Infantería Aragón núm. 17. . 

Burgos; 22 de julio de 1939.-7 
Año de la. VÍGtoria.—El General 
Subsecretario d e l Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles-'. 

Situaciones 
ORDEN 'de 2Kde julio "de 1939 

pasando a ía situación de reem-
plazo por enfermo al Alférez 
provisional de Infantería don 
Juan Gómez Tovar. 

Pasa a U situación de" reem-
plazo por eiiíermo, con efectos ad 
ministrativos a partir del día 5 
deL actual y residencia en Zafra 
y Badajoz,-el Alférez provisional 
de Infantería D. Juan- Gómez To-
var, por hallarse comprendido en 
las instrucciones aprobadas por 
Real Orden Circular de 5 de ju-
nio de 1905 (C. Lí núm. 101). 
' Burgos,. 21 de julio de 1939.— 
Año de ía Victoria.—El General 
Subseciretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

A otros varios destinos 
Brigada 

•ÍT 

Don Antonio Vives Mássanet, 
^el dísuelto Batallón núm. 587, 

Subsec re ta r í a d e M a r i n a 

Destinos 
ORDEN de 20 de julio de 1939 

destinando como Juez instruc-
tor en el Departamento Marí-
timo de El Ferrol del Cmdillo, 
al Comandante dé Infantería de 

..Marina D. Benito Domingo 
Garballeira. 

Pasa destinado a las órdenes 
del Comandante General del De-
partamento Maritimo de El Fe-

rrol del Caudillo, de Jaez ins- -
tructor,^ el Comandante de Inlan"-
tería de Marina (E. R. A. R.), 
don Benito Domingo Carballeira. 

Burgos. 20 de julio de 1939.—' 
Año de la -Victoria.—E! Contrah 
mirante Subsecreta,rio de Marina,-
Rafael Estrada. , , . 

O R D E N ^ d e 22 de julio de 1939 
destinando a la Auditoría del 
Departamento Marítimo de El 
Ferrol del Caudillo, al Coman.' 
dante jurídico de h Armada 
don José Luis JDiaz Herrera. 

Pasa destinado a ia Auditoría 
del Departamento Maiitijíio ide El 
Ferrol del CaudiUó el Cornaadan-
te jurídico de la Armada-D. José 
Luis Díaz Herrera. • 

Burgos, 22 de julio de 1939.-^ 
Año de la Victoria.—El Contral- . 
mirante Subsecretario de- Marina, 
Rafael Estrada. 

ORDEN de 22 de julio de 1939. 
destinando al Hospital de -Ma-
rina del Departamento Maríti-
mo de Cádiz, al Teniente Mé-
dico provisional de la Armada 
don Manuel Domíngvfez Seoane, 

Cesa en su actual destino, y ¡pa-
sa destinadlo al Hospital de Ma-
rina, del Departamento Marítimo 
de Cádiz el Teniente Médico pro-
visional de la Armada D. Manuel 
DomóíLguez Seoane. 

Burgos, 22 de julio de 1959.— 
Año de la Victoria.—El Contral-
mirante Subsecretario" de Marina, 
Rafael Estrada. 

O R D E N de 22 de julio de 1939 
destinando al Cuarto Batallón' 
del Tercer Regimiento de In-
fantería de Marina, ai Teniente 
Médico provisional D. Francis-
co Bonilla Alaríi. 

: Cesa en su actual destino, Y pa-
sa destinado- ál Cuarto Batallón 
deL. Tercer Regimiento de Infan-
tería de Marina el-Teniente Mé-
dico provisional D. Francisco Bo-
nilla" Martí. 

Burgos, 22 de julio de 1939.— 
Año de Victoria.—El Contral-
mirante Subsecretario de Marrina, 
Rafael Estrada. 
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ORDEN de 22 de 'julio de 1939 
destinando a la Comandancia 
de Marina de Tenerife, al Al-

, férez provisional de .Intenden-
cia D. Salvador Martinez Sán-
chez. 
Se dispone p4se destinado a la 

Comandancia de Marina de Te-
nerife el Alférez provisional de 
Intendencia de la Armada D. Sal-
vador Matinez Sánchez.' 

Burgos, 22 de juíio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Con-tral-
-mirante Subsecretario de Marina^ 
Rafael Estrada. ' 

ORDEN de 22 de julio de 1939 
destinando a la Comandancia 
de Marina de Las Palmas, al 
Oficial segundo de la Reserva 
Naval Movilizada A Bernardo 
de la Concha Palacio. 
Cesa- en su actual destino, y pa-

sa destinado ¿ ]a Comandattcia d'e 
Marina Las Palmas el-Oficial 
segundo de la. Reserva Naval Mo-
vilizada Q. Bernardo de la Con-
cha Palacio. " 

Burgos, 22 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral-
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Postrada. 

" Escuela Naval Militar 
(Plazas gratuitas) 

O R D E N de 20 de julio de 1939 
rectificando la que concedia< 
plazas gratuitas en la 'Escuela 
Naval a D. Salvador, D. José 
María, D. Juan Antonio y don 
Alfonso Moreno ^znár. 
Padecido error en la fecha de 

la concesión de las plazas gra-
tuitas a D. Salvador, D. José Ma-
ría, D. Juan Antonio y D. Al'-
ionso Moreno y Aznar, hijos del 
Caballero Laureado de San Fer-
nando, Capitán de Navio, habili-
tado de ContraLm'drante y segun-
do Jefe de! Estado Mayor cíe la 
Armada, Excmo. Sr. D. Salvador 
Moreno Fernández, se rectifica la 
Orden del día 14 del corriente 
(BOLETIN OFICIAL núm. 200, 

.página 3930), en sentido de ser la 
citada concesión- desde el día 21 
de julio del año 1936 (B. O. nú-
mero 153 del año actual,. página 
3016), fecha del hecho heroico que 
fundamentó la concesión de la 
preciada recompensa. 

Burgos, 20 de j-ulio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral-
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 

Licencia 
ORDEN de 20 de julio de 1939 

concediendo licencia por en' 
fermo al Ayudante Auxiliar se-
gundo de Infantería de Marina 
don losé María Blanco Guzmán. 
Vista el aCta de reconocimiento 

módico del Ay.udante Auxiliar 
segundo de Infantería de Mari-
na, retirado extraordinario y ha-
bilitado de Teniente, D. José Ma-
ría Blanco Guzmán, se le conce-
de dos meses de licencia por en-
fermo para El Ferrol del Caudi-
llo y Archena (Murcia). 

Burgos, 20 de julio de 1939.—. 
Año de la Victoria.—El Contral-
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 

Situaciones 
O R D E N de 22 de julio de 1939 

reintegrando á la situación de 
actividad •en que se encontraba 
antes del 18 de julio de 1936 al 
Coronel de Artillería de la Ar-
mada D. Luis Bustamánte de la 
Rocha. 
Cesa en su actual destino, y se 

reintegra a la situación en que se 
encontraba antes del 18 de julio 
de 1936, el Coronel de Artillería 
de la Armada D. Luis Bustaman-
te de la Rocha. 

Burgos, 22 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral-
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 

A D M I N I S T R A -
CION CENTRAL 

MINISTERIO DJS LA GOBER-
NACION 

Servicio Nacional de Administra-
ción Local 

CIRCULAR de 22 de julio de 
1939 sobre duración de las in-
formaciones de los expedienies 
de depuración de funcionarios. 
La depuración de la conducta 

político-social de los funcionarios 
de las Corporaciones locales, en 

relación con el Movimiento Na.| 
cional, está reglamentada por lj| 
Orden del Ministerio de la Go-i 
bernación de 12 . de marzo del 
1939 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 14). Nada se esta-j 
blece en sus preceptos acerca d{| 
la duración de las actuaciones, | 
bien se trate de las informaciones! 
comprobatorias de "las declara-
ciones juradas presentadas por' 
los interesados, bien de los expe. 
dientes propiamente dichos, cuan.f 
do se haya acordado este proce-
dimiento-

La especialidad de--unas y de 
otros, por su finalidad y por la 
índole de sus requisitos forínales 
y de fondo, los excluye de las 
normas generales del artículo 196 
de la Ley Municipal" de 31 de oc-
tubre de 1935. Por consiguiente, 
los limites de duración, de treinta 
y sesenta días, que para los ex» 
pedientes de suspensión y de des-
titución se previenen en dicho ar-
ticulo, no son de aplicación a las 
informaciones y expedientes dfc 
depuración de los mencionados 
funcionarios de la Administración 
Local-

Ahora bien; ello no es obstácu-
lo p^ira que se encarezca la ma-
yor rapidez posible en la trami-
tación de dichas actuaciones, de 
suerte que los instructores y las • 
Corporaciones que han de resol-
ver deberán procurar actuar con 
la máxima' diligencia. , 

La demora en la recepción de 
infornies o documentos que se 
hayan solicitado por los instruc-
tores, para su incorporación a las 
informaciones, no deberá servir 
de pretexto para su dilación cuan-
do existan testimonios y pruebas 
suficientes que permitan adoptar 
resolución de admisión sin san-
ción o de. incoación de expedien-
te, sin perjuicio de que se re" 
abran las actuaciones si, con pos-
terioridad, se recibiesen informes 
o documentos que lo aconsejen. 

Burgos, 22 de julio de 1939.-
Año de la Victoria---El Subse-
cretario del Jnterior, José Lo-
rente. • 

Sres. Gobernadores Civiles de 
todas las provincias y Gober-
nador General de Territorio! 
de Soberanía de Africa. 

I 
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A N UN C1 O 5 
OF I C l A LE 5 
C O M I T E DE M O N E D A 

E X T R A N J E R A 

Día 24 de julio de 1959 
' Cambios de compra de monedas 
publicados de acuerdo con las dis-
posiciones oficiales: 

Divisas procedentes de 
exportaciones 

Francos 24,00 
Libras 42.45 
Dólares,.- - ••• 
Liras - 45,15 
Francos suizos 204 
Reichsmark -
Belgas 154 
Florines ••• 80 
Escudos ... ••• 38.60 
Peso moneda legal 2.08 
Coronas suecas - 2.18 
Coronas noruegas 2.13 
Coronas danesas ,. 1.89 
Divisas Ubres importadas volunta-

ria y definitivamente 
Francos 30,00 
Libras 53,05 
Dólares ... ; ... 11,31 
Francos suizos 255 
Escudos ... 48.25 
Peso moneda legal ... 2,60 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Servicio Nacional de Propiedades y 

Contribución Territorial 
Relación de los avances catastra-

les aprobados por esta Jefatura 
hasta el 30 de junio próximo pa-
sado: 

Desde 1.° de julio de 1936 a 30 
de Junio de 1937: Burgondo (Avi. 
la), Villalpando, Almeida, San Mi-
guel de la Ribera y Villanueva del 
Campo (Zamora). ^ 

Desde 1.° de julio de 1937 a 30 
de junio de 193'8: Navalosa, Galle-
gos de Altamiros, Sotalbo y Rio-
frio (Avila); Abadía, Aldeanueva 
del Camino. Granja de Granadi-
lla, Cilleros, Santibáñez el Bajo, 
Villamlei y Perales del' Puerto (Cá. 
ceres); La Vid de Ojedo y ViHa-
sarraino (Falencia); Fuente Piñel, 
Pinarejo, Chañe, Dehesa, Lastras 
de Cuellar (Segovia); Castrillo de 

la Juareña, Vadillo de la Juareña, 
Muga de Sayago, Ferreruelo, Mora-
lina (Zamora). 

Desde 1.° de julio de 1988 a 30 
de junio de 1939:'Grajos, Navarre-
visca, Navalmoral de la Sierra 
(Avila); Losal de la Vega, Valver. 
de la Vega, Villanueva de la Vera, 
Cadalso Cuacos, Garganta de la 
Olla^ (Cáceres); Isla Cristina de 
(Huelva). 

Madrid, 19 de julio de 1939— 
Año de la Victoria—El Jefe del 
Servicio Nacional, Gabriel del Va-
lle. 

JEFATURA DEL SERVICIO NA 
CIONAL DE CORREOS Y TELECO-

MUNICAC;[ON 
Se anuncia' a concurso la repa-

ración de 25.000 sacas de Correos, 
aproximadamente. 
- El pliego de condiciones se ha-
llará de mániflesto en el Negocia 
do de Material, Sección 5.̂ , Correos, 
durante las horas de 9 a 13 y de. 16 
a 19, todos los dias laborables. 

.Las proposiciones podrán pre-
sentarse en pliego'cerrado y lacra-
do, dentro del plazo de 10 días 
contando desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFI. 
CIAL DEL ESTADO, durante las 
horas indicadas. 

La apertura de pliegos tendrá lu-
gar al dia siguiente de expirado .el 
plazo dé los diez dias mencionados, 
en el local de la Sección 5.=-, en 
donde serán entregadas las propo-
siciones. 

Madrid, 14 de julio "de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Jefe del 
Servicio Nacional de Correos y Te-
lecomunicación, Domingo Gómez. 

1.257:0 

tado réclamáción alguna sobre el 
mismo, será extendido un duplica-
do, que anulará los efectos del ori-
ginal, quedando esta Intendencia 
exenta de toda responsabilidad. 

Burgos, 21 de 'juldo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Coronel 
Jefe, Lamberto Martínez. 

1.466-0 

INTENDENCIA MILITAR DE LA 
6.a REGION 

Habiendo sufrido extravio en po. 
der del interesado la certiñcación 
número 1.058, de fecha, 21 de mar-
zo de 1939, a favor dé Beistegui 
Hermanos, domiciliados en Eibar 
(Guipúzcoa), con-e&pondiente a los 
suministros verificados al Ejército, 
se pone en conocimiento del publico 
para los efectos que hubiere lugar, 
haciendo presente que, si en el pla-
zo de quince dias no se ha presen-

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LOGROÑO 

Subasta de los árboles existentes 
en la carretera de Burgos a Lo-

groño, kilómetros 60 al 63 
En virtud de ló dispuesto por la 

Jefatura del Servicio Nacional de 
Caiminos en 1.° de di¿iembrf de 
1938, y por haber quedado desier-
tas las dos subastas anteriormen-
te celebradas, esta. Jefatur;^ ha se-
ñalado. el dia • diecinueve de agos-
to próximo, a • las diez de la ma-
ñana, .para la adjudicación en pú-
blica subasta de la enajenación del 
arbolado existente en la carretera 
de Burgos a Logroño, kilómetros 60 
al 63, por lotes separados-, cuyos 
presupuestos para abono al Estado 
importan: Lote número 1: árbo-
les . existentes en el kilómetro 60-, 
5.3S0,00 pesetas; lote número Z: 
árboles existentes en el kilómetro 
61, hectómetros 1 al 5 , 5.046,00 pe-
setas; lote número 3: árboles exis-
tentes en el kilómetro 6.1, hectó-
metros 5- al 10. 6.534,00 pesetas; 
lote número 4: árboles existentes 
en el kilómetro 62, hectómetros 1 
al 6 , 6.048,00 pesetas; icte iiúmej::> 
5: árboles existentes en ti kilóme.^ 
tro 62, hectómetros 6 al 10 , 3.648,00 
pesetas, y lote número G: árboles 
existentes en el kilómetro 63, pe-
•setas 2.684 00. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc-
ción de 19 de julio de 1913, en esta 
Jefatura de Obras Públicas, :tua-
da en lá calle Once de Junio, nú-
mero 17, en la que se hallan de 
manifiesto los proyectos, pliegos d© 
condiciones, modelo de proposición 
y disposiciones sobre forma y con-
diciones de su presentación para 
conocimiento del público. 

Se admiten proposiciones en el 
Registro dé esta • JefatUr-á" dé Obras 
Públicas y en los de las provincias 
de Zaragoza, .Soria^ Burgos y de 
Alavá-Náva'rra (Jefatura en Parn-

V 
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piona-), hasta las trece horas del 
día iCHe agosto. próximo. 

Las proposiciones se presentarán 
en papel sellado de cuatro pesetas 
Cincuenta céntimos o en papel co-
mún, con póliza de igual precio, 
'desechándose desde luego la pro-
posición que al abrirla no resulte 
eon tal requisito cumplido, lo cual 
ilevai'á consigo el Que, una vez en-
tregada la proposición al Oficial 
fencargad<3' de recibirla, no se pue-
da ya admitir en ningún momento 

subsanar la deficiencia.^ que en 
cuanto a su reintegro tenga, arre-
glándose al adjunto modelo, rese-
ñándose en la cubierta del 'pliego 
el número manuscrito de la cédula 
personal, clase, fecha de lai expe-
dición, nombre, población y .dis-
trito., debiéndose exhibir ésta á la 
presentación para que la confronte 
el receptor del pliego y, además, se 
éscribirá: "Proposición para optar 
a la subasta de la enajenación de 
arbolado existente en la carretera 
de Burgos a Logroño, kilómetros... 
ílectómetros... Lote número... y la-
firma del proponente". 

A la vez que este pliego cerrado 
Sê  presentará otro abierj>o, .que no 
deberá cerrarse en ningún caso, 
puya cu-bierti dirá: "Resguardo de 
depósito de.^ (en letra)... pesetas, 
para garantir .la proposición para 

Ola. subasta de la enajenación- de 
arbok-do existente en la carretera 
de Burgos a Logroño, kilómetros..; 
hectómetros... Lote número,,, y la 
firma del pfoponente". El de.pósito 
deberá constituirse en metálico o 
fen efectos de la Deuda Pública, al 
tipo que les esté asignado por las 
disposiciones ' vigentes, en la Caja 
Gení-ral de ©spósitos o en cual-
quiera de sus sucursales' de provin-
cia. por la cantidad mínima- da 
269,50 pesetas para el lote núme-̂  

. r o í ; de .252.30 pss&tas para eT lote 
. número 2; de 32S.70 pesetas para 

ei lote número 3; de 30-2,40 pesetas 
para el lote número 4: ' de 182,40 
pesetas para. el lote número 5, y 
de 134.20 pesetas para el lote nú-
mero 6. 

En el caso de que resulten dos 
o más proposiciones iguales., se pro-
cederá en el mismo acto, por pu-

• jas a lá llana, durante el término 
de quince minutos, entre.los auto-
res de aquellas proposiciones, y si 
terminado dicho plazo subsistiera, 
la IguaMad, se decidirá por medio 

de sorteo la adjudicación del ser-
vicio. _ -

Logroño, 20 de julio -de lOSfl.— 
Año de la Victoria.—-Ei Ingeniero 
Jefe, Joaqliín Cajal. 

Modelo de proposición 
Don.,...., vecino de (provin-

cia de .)', según cédula personal 
número ....!., enterado.del anuncio 
publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, fecha de...... 
o en el "Boletín Oficial" de la pro-
vincia de Logroño, de fecha 
de...... y de las condiciones y re-
quisitos que se- exigen para la ad-
judicación en. pública - subasta de 
la -enajenación de arbolado exis 
tente en la carretera de Burgos a 
Logroño, kilómetros...... hectóme-
tros....... (Lote número ), se 
•compromete, a tomar a su cargo la 
adquisición deí lote número....... 
con estricta sujeción a los expre-
sados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de (en letra) ... 
pesetas. , 

(Fecha y firma). 
1.266-0. 

Madrid, 8 de julio de 1939.—Año COM 
de' la- Victoria.-^íll Ingeniero Jeía, 
M. de las Peñas. 

1:148-0. 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID 

Nueva Industria 
Grupo d) 

Dando, cumplimiento al Decreto 
del Ministerio de Industria, y Co-
mercio de 20 de agosto último, 

Don Francisco Canal Pérez, do-
micüiado en Barcelona, Paseo de 
Gracia, 50, solicita, autorización pa-
ra instalar en Madrid una indus-
tria para fabricar pequeño mate-
rial eléctrico, modelaje y toda clase 
de materias plásticas. Su produc-
ción prevista sé- estima en 2.500 
kilogramos mensuales de objetos 
muy diversos. 
" Se proyecta instalar: 4 prensas 
de mano, 2 hidráulicas, 2 automá-
ticas, 1 máquina de plastillár, 1 pu-
lidora, 2 máquinas de rascar, 2 de 
taladrar, moldes y matices y uti-
llaje diverso. 

Las reclamaciones que cualquier 
persona o entidad crea oportuno 
producir en relación con- esta ins-
talación,, se presentarán, ante esta 
Delegación - de Industria, por tri-
plicado y debidamente reintegra 
das, dentro del plazo .de quince 
dias, a. contar de la fecha en que 
esta publicacípn aparezca. 

DELEGSCION DE INDUSTRIA DE 
LA PROVINCIA DE BURGOS 

Nueva industria 
De conformidad con lo dispuesto 

en el Decreto del 20 de agosto úl< 
timo doña Angeles de la Vega-, 
viuda de Loma vecina de esta ca-
pital, ha presentado instancia ea 
esta Delegación solicitando auto, 
rización para establecer un labo-
ratorio para la preimración de un 
elixir dentífrico, según fórmula d» 
su propiedad, interviniendo en es-
ta industria sólo elementos de pro-
ducción nacional. 

Quien se considere perjudicado 
con este proyecto puede dirigir sus 
reclamaciones a esta Delegación, 
en el plazo de quince días, a con-
tar de la publicación de este anun. 
ció en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. 

Burgos, 10 de julio de 1639,— 
Año de la Victoria —El Ingeniero 
Jefe, P. 0„ Luis Alonso Calleja. 

1.119Ó 
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A N U N C I O S 
PARTICULARES 

COMISION CENTRAL DE INCAÜ-
TACIONES 

Don T, José Remacha Cadena, Vo-
cal, en funciones de Secretario de 
la Comisión Ceniral de Incaufacic 
nes, 
Certifico: Que por el Ministerio de 

Justicia se dice a esta Comisión Cen-
tral lo siguiente: 

."l'xcrao, Sr.: Visto el expediente 
-instruido sobre- liberación de los cré-
ditos de don Rafael Gispert Diaz, de' 
Barcelona, se-acuerda, de conformi.' 
dad con lo informado por esa Co' 
misión, dejar sin • efecto la interven-
ción de dichos crédito" por qstar aquél 
comprendido en el apartado b) del 
artículo, cuarto de la Orden de 3 de 
mayo de 1957. Lo que -de Orden co-
municada por el Sr. Ministro particip' 
a V. E. para su conocimi.ento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. E. mu-
chos " tiños. Vitoria, 2 de ene^o de 
! 9 3 9 . - n i Año Triunfal . - L u i s Are'-i»-
no.—Rubricado" 

Burgos, 22 de julio de 1939.-An<' 
de la Victoria.—.T. José Remacha. 

1.467-P. 
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no COMISION CENTRAL DE INCAU-
TACIONES 

Don ' J . Josc Remacha Cadena, Vocjd 
en ífuaciones de Secretario de la 
Comisión . Central de Incautaciones. 
Certifico; Que por esta Comisión se 

ha acordado, de, conformidad con lo 
ordenado en el artículo 79 de la Ley 
dé 9 de febrero de 1939 quede sin 

to efecto ia intervención de los crédi-
tos de: 

; "Viuda de B. Castañer", de Olot 
(Gerona). 

"Vavreda, Basols, Casabo y 
de Olot. • 

0. Dios guarde a. V. muchos años. 
O- Burgos, a 19 de julio de 1959.--Año 
itj de la Victoria.--!. José Remacha^ 
16 1-439.P . • ^ 

0-
COMISION CENTRAL DE INCAU-

ÍQ TACHONES 
Don T. Jos¿ Remacha Cadena, Vocal 

en funciones de Secretario de la 
Comisión Central de Incautaciones. 

1, 

de 

de 

it« 

del 

Certifico: Que por esta Comisión se 
;iha acordado, de. conformidad con lo 

ordenado en el articulo 79 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939 quede sin 
efecto la intcrv'cnción de los crédi-

y^ios de: 
"Castells &. Larrasa", de Barcelona. 
"Salvador Sindrcu Suñer", de Bar 

celona. -
"La Hilandera , de Amadeo Borrás, 

de Cardedeu. 
"Ribes G- Casals", de Barcelona. 

."Miguel Batalla", de Barcelona. 
"Juan Godó", de Igualada. 
"Comercial Grau y Soler, S. A.", 

de Barcelona. 
" Juan Ridaura". de Barcelona, 
"laime Rovira Sellarás", de Saba-

del!. -
"Hijo de B. MoHtllo", de SabadelL 
"Hispano American Films, S. A.", 

'de Barcelona. -
"Daniel Oriol", de Barcelona. 
Dios guarde a V, muchos años. . 
Burgos, a 19 de julio de 1939.—Año 

'de la Victoria.—T. José Remacha. 
L423-P 

la intervención de dichos créditos, de 
conformidad con lo ordenado en el 
artículo 79 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939". 

Dios guarde a V. muchos años. 
• Burgos, a 19 de julio de 1939.—Año 

de la Victoria.—T. José Remacha. 
1.424-P 
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COMISION CENTRAL DE INCAÜ-
TACIONES ' 

Don T. José Remacha Cadena, Vocal 
eh funciones de Secretario de la 
Comisión Central de Incautaciones. 

-Certifico: Que por esta Comisión ha 
isido tomado el siguiente acuerdo: 

"Visto el expcdient¿ instruido sobíe 
liberación de créditos de "La Padua-

n® . n a ' José Simá, de Onteniente, esta 
Comistón ha acordado quede sin efccto 

COMISION CENTRAL DE INC.^t' 
TACIONES 

Don T- José Remacha Cadena, Vocal 
en funciones de Secretario de la 
'Comisión Central de Iricautacionaí 
Certifico: Que por el Aíinisterio de 

Justicia se. acordó, de conformidad con 
lo informado por esta Comis i^ , dejar 
sin efecto, la iniervcnción de los cré-
ditos de' don Antonio Feliú Prats, de 
Barcelona, y de don Ramón Múrillo 
Sagarrruy, de Barcelona, por estar 
éstos comprendidos en el apartado b) 
del articulo 4.2 de la Orden de 3 de 
mavo de 1937. 

Dios guarde a V. muchos años. 
'Burgos, 8- de julio de' 1939.—Año 

"de la Victoria.—T. José Remacha. 
1.127-P 

COMISION CENTRAL DE INCAU-
TACIONES 

Don T. José Remacha Cadena, Vocal 
en funciones de Secretario "de la 
Comisión Central de Incautaciones. 
Certifico: Que por esta Comisión se 

ha tomado el siguiente acuerdo: 
• "Visto el expediente .instruido sobre 

liberación de créditos de "Juan Baitri-
na Clapera", de Olot, esta Comisión 
ha acordado quede sm efectd la ínter., 
vención de dichos créditos," de con-
formidad con lo ordenado en el artícu-
lo 79 de la Lev de 9 de febrero de 
1939". • - -

Dios guarde a V. muchos años. 
Bürgos, a 19"de julio de 1939.—Año 

de la Victoria.—T. José RemacTia. 
1.421-P 

COMISION CENTRAL DE INCAU-
TACIONES 

Don T. José Remacha Cadena, Vocal 
en funciones, de Secretario • de !a 
Comisión Central de Incautaciones. 
Certifico: Que .por esta Comisión lia 

sido tomado et siguiente acuerdo: 
"Visto el expediente instruido sobre 

liberación de créditos de "Juan Serra 
Sabadi", de Santa Eugenia de Ter, 
esta Comisión'ha acordado quede sin 
éfecto la intervención de d.chos 
créditos, de. conformidad con lo or-

denado en el articulo 79 de la Ley/ 
de 9 de febrero de 1939". 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, a 19 de julio de 1939.—Año 

de la Victoria,—T. José Remacha. 
1.422-P 

COMISION CENTRAL DE INCAU-
TACIONES 

Don T. José Remacha Cadena, Vocal, 
en funciones ele Secretario de U 
Comisión Central de Incautaciones, 
Certifico: Que por esta Comisión so 

ha acordado, de confórmidad con To 
ordenado en el artículo 79 de la Ley 
de 9 de febrero de 1959 quede sin 
efecto la intervención de los crédi-
tos de: 

•José Aisina Castell", de Hospitalet 
de Llobregat. 

"Émilio Sol Morera, Laboratorio 
Farmacéutico Sol", de Barcelona. 

Eudaldo Caradell Puig, Fraguas del 
Ter", de'Manlleu (Barcelona). 

"Juan Guitart Sucesor de Femando' 
Riera", Barcelona. 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 8 de julio de 1939.—Año 

de la Victoria.—T. José Remacha. 
t.426-P . 

COiVIISION CENTRAL DE INCAU-
TACIONES 

Don T. José Remacha Cadena, Vocal 
en funciones de Secretario de U 
Comisión Central" de Incautaciones, 
Certifico: Que por .esta Comisión se 

ha acordado, de conformidad con lo 
ordenado en el artículo." 79 de la Ley 
de 9 de febrero, de 1939 quede sin 
efecto la • inter\'ención de los crédi-
tos.de: . . . 

"Juan Morral Roca", de Sabadell. 
"Marccli'no Griera Dulcet". de Sa-

badell. - ^ • 
Dios guarde á-V. muchos años. 
Burgos, a 19 de julio de 1939.—Año 

de la Victoria . -T, José Remacha. 
1.440-P 

COMISION CENTRAL DE INCAU-
. TACIONES 

Don T. José Remacha Cadena, Vocal 
en funciones de Secretario de la 
Comisión Central de Incautaciones. 
Certifico: Que por. esta Comisión se 

ha acordado, de conformidad con lo 
ordenado en eí-artícido 79, de la Ley 
de 9 de febrero de 1939 quede s n 
efecto la intervención de los/ crédi-
tos de; . • " .. • 

"Francisco Javier- Font Sohr . Suc'e-

ÜiiÉ 
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sor de Bernardo Font Casfells", de 
Sabadell. 

"Agustín Camps y Muntmany", de 
Sabadeí!. 

"Talleres Balart, S; L.", de Sabadell. 
"Juan Casals Griera", de Sabadell. 
Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, a 19 de julio de 1939.—Año 

de la Victoria.—T. José Remacha. 
1.441-P 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
B a r c e l o n a 

Habiendo suf r ido extravio los res-
guardos de depósito i n t r a ^ m a s i -
bles, números 95.332 y 95.333, de 
pesetas nominales 21.300 y 4.000, 
respect ivamente, en In ter ior i% y 
Alicantes, serie D, expedidos por 
esta Sucursal «'n 10 de marz3 de 
1915 a favor de doña Josefa Vidial 
Rocías y doña Francisca Vidal Ro-
cías, indistintamienfce, se anunc ia 
a l público por primiera vez pa ra que 
•1 que Se crea con derecho a re . 
c l amar lo verifique dent ro del pla-
zo de un mes, a con ta r de la fe-
cha de inserción de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL . DEL ES-
TADO, "Diario de Burgos" y "So-
l idar idad Nacional", de Barcelona, 
según de te rminan los artículos 4 ° 
y 41 del Reglainento vigente del 
Banco de Esipaña, advirt iéndose que 
t ranscur r ido dicho plazo sin recla-
mación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de di-
chos resguardos, anu lando cí pri-
mitivo y quedando el Banco exen-
to de. toda responsabil idad. 

Barcelona. 10 de junio de 1989. 
•Año de la Victoria.—El Secretario, 
F. Zubeldia, 

962-P 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
B a r c e l o n a 

Habiendo sufr ido extravio el res-
guardo de depósito intransmisible , 
número 119.033, de pesetas ' nomi-
nales lO.OOO, en Obligación Muni-
cipal, 1906, expedidos por esta Su-
cursal en 22 de abri l de 1820 a f a -
vor, de doña Mercedes Vidal Rocías 
y doña Francisca Vidal Rocías, in-
d is t in tamente , se anunc ia al pú-
blico por pr imera vez, pa ra que el 
que crea con derecho a recla-
m a r lo verifique dent ro del niazo 

de un mes, a contar de la f echá de 
inserción de este anuncio en el BO-
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
"Diario de Burgos" y "Sol idar idad 
Nacional", de Barcelona, según de-
t e r m i n a n los art ículos 4.° y 41 del 
Reglarnento vigente del Banco de 
España , advirt iéndose que, t rans-
currido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el corres-
pondiente duplicado de dicho res-
guardo, anu lando el pr imit ivo y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabil idad. 

Barcelona, 10 dí junio de 1939.— 
Año de la Victor ia—El Secretario, 
F. Zubeldia. 

963-F 

COLEGIO DE CORREDORES DE 
COMERCIO DE SANTANDEÉ 

Habiendo fallecido el Corredor de 
Comercio Colegiado de esta Plaza, don 
Julio Cortiguera Fernández, el día 11 
de febrero del año 1937, y solicitando 
sus herederos la devolución del depó-
sito de la fianza que para responder 
al citado cargo tenía consignada, en 
cumplimiento de lo prevenido én el 
artículo 67 del Reglamento interino de 
de Bolsas del 31 de diciembíe de 188.?, 
y artículo 47 de nuestro Reglamento, 
se anuncia en el BOLETIN OFICIAL 
DF.L ESTADO, para que en término 
de seis meses, ccnforme los artículos 
98 Y 946 del Código de Comercio pue-
dan presentarse las reclamaciones, 
oportunas. 

Santander, .a 28 de ¡unió de 1939.— 
Año de }a Victoria.—El Síndico-Presi-
dénte, U. Lastra. 

1.353-P • 

por Entidades domiciliadas en Espji 
advirtiéndose a cuantos pretendici] 
formular oposición, que si en el 
mino de tres meses, a partir de la' _ 
cha de la inserción de este anun*.; 
en el BOLETIN OFICIAL OFIQí?' 
DEL ESTADO, no le, hubiera sidor 
tificada dicha opósición a esta E f ^ 
dad, procederá a solicitar del Juzgil 
autorización para , I4 anulación de 
títulos corresppndientes y expedici,.= -̂" 
de los oportunos duplicados. 

Madrid, 12 de julio de 1939.-Af 
de la Victoria. 

1.354-P 

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
Compañía de Seguros Reunidos 

M . a d r i d 

Hace público que por. don Jesús 
Martínez del Valje s-e ha denunciado a 
esta Empresa haberle sido sustraída 

varias acciones de esta Compañía que 
se hallaban depositadas en el Banco 
Hispano Americano de Madrid y cuya 
numeración es la que a continuación se 
señala. 
~ Número de acciones: 

, 28./23 , 31.600, 31.601/2 34.002/4, 
55.100, 36.182/84, 36.286/50, 37.216, 
37.S21, 37.822, 43.292. 

Ésta denuncia se lleva a cabo en 
cumplimiento de la Ley de 1.2 de ju-
nio del año actual sobre declaración 
de nulidad y expedición de duplica-

Wo rl<»f/irn\inaf1ri< tíilllns "emitídoS 

CATALANA DE GAS Y ELECTff' 
CIDAD, S. A." . 

Barcelona 
"La Catalana de Gas y Electricidjí' 

,S. A.". Avenida Puerta del An.̂ cl, 
y 22, Barcelona, abre concurso pa| 
el suministro de 1.700 toneladas u-
óxido de hierro, a entregar en Bai' 
lona. 

300 toneladas de óxido de hierro 
entregar en Sevilla. 

Se admitirán ofertas durante d 
días, a contar desde el siguiente al 
la publicación del presente anunc. 
en el BOLETIN OFICIAL DI 
ESTADO, para mercancía puesta sob: 
sopeD!p\ii soj U3 ugSvA Djqos ó 
puntos de destino. - t 

Las características de dicho m'.n ri '•j'j 
serán las siguientes: ' 

Humedad máx., " 
Sobre muesira ' desecada a l(¡0.'-(f 
Pérdida por calcinación... .20%-ii 
nimo 20%. '' 

Hierro activo (expresado en lî  
(OH)í 34??—mínimo 30%. 

El mineral deberá presentar uu.i ' í 
tructura esponjosa a fin de que ofi 
ca. la porosidad necesaria para que t 
gas pueda atravesar la masa en las coij 
diciones necesarias para la debida 
cacia. 

La Compa&ía se reserva el dcrcJ 
de adjudicar libremente el pedido a 
oferta que ella considere más veniij 
sa y de rechazarlas todas, pero 
vierte que dará preferencia al mit 
que además de reunir las mejores ci 
alciones de porosidad contenga ""j 
yor riqueza en hierro "activo", enl» 
diéndose por hierro activo el qw 
halle en forma de limonita (2 Fê  U' 
1 H2 O) y goeüta (Fe2 03. H2 O) d"' 
se determinarán aprovechando la P" 
piedad qué tienen la limonita de » „ 
soluble en el ácido acético cristalizó p 
y la goetita, de ser soluble en el 
mo ácido, diluido'. 

La entrega debe tener lugar efl « 
so máximo de 60 días/ 
. 1.433-P . . 

, t 


